RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003017 E. E. 3504/13)
 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos referidas a la Contratación Directa D1/12 y a la Licitación Abreviada Nº 103/12 ambas para  la prestación dentro del Puerto de Montevideo de un servicio de radio –taxi para el transporte a turistas de Buques de Cruceros y su tripulación con destino fuera del recinto portuario;        

RESULTANDO: 1) que la Administración convocó a la Licitación Abreviada Nº 103/12, la cual resulto  desierta, disponiéndose por Resolución de Gerencia General Nº 320/12 de fecha 16 de octubre de 2012, la realización de una contratación directa, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF. Se procedió a la apertura de la Contratación Directa D1/12;

                                2) que, por Resolución de Gerencia General                 Nº 378/12 de fecha 29 de noviembre de 2012, se declaró frustrada la Contratación Directa Nº D1/12, en razón  de que el único oferente  presentado, omitió mencionar el canon a abonar, siendo éste un elemento esencial previsto por el Artículo 9 del Pliego de Condiciones Particulares;

                                3) que este Tribunal, con fecha 27 de abril de 2013 emitió oficio solicitando a la Administración el envío de la oferta descartada en la contratación D1/12 que determinó que la misma resultara frustrada y en general el envío de todas las actuaciones relacionadas; 

                                4) que la Administración cumplió con lo requerido y aportó también toda la información relativa a la nueva Contratación Directa identificada con el Nº 102/13; 

                                              5) que se invitó al nuevo procedimiento, a siete firmas del ramo, se hicieron las publicaciones en la prensa por el plazo legal y luego de ello, con fecha 21 de marzo de 2013, se procedió a la apertura de ofertas, resultando la presencia de dos oferentes  Centro de Propietarios de Taxímetro del Uruguay (C.P.A.T.U.) y Matrilar S.A;

                                              6) que la Asesoría de Operaciones y Servicios, actuando en calidad de Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 26 de abril de 2013, emitió un informe destacando que la única oferta que cumplió íntegramente con las bases técnicas y administrativas que rigieron el llamado es la del Centro de Propietarios de Automóviles con Taxímetro del Uruguay y por lo tanto recomendó adjudicarle ;

                                              7) que la División Recursos Materiales y Servicios, con fecha 2 de mayo de 2013, resolvió adjudicar a Centro de Propietarios de Automóviles con Taxímetro del Uruguay por el plazo de dos años, el que podrá ser renovado por igual período y por única vez, por un canon mensual de           U$S 500;

CONSIDERANDO: que la contratación directa, teniendo en cuenta el  monto a que asciende la misma,  encuadra en el Literal B) del Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

El TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado a razón de U$S 500. mensuales por el período de dos años, y el control, al momento del otorgamiento del Contrato, de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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